
FORMULARIO PARA TALLERES 

1. ¿Qué se presenta? Formato: (taller, concierto, exposición, cine fórum, presentaciones, 
etc.). 

2. Desarrollo conceptual, contenido: (de qué trata la actividad, justificación, objetivos).  

3. Necesidades técnicas:  

- Medios materiales: herramientas, sillas, mesas, iluminación. 
- Audiovisuales: proyectores, sonido. 
- Infraestructura y modificaciones del espacio necesarias 

4. Uso del espacio: 

- Lugar del espacio en el que se va a desarrollar. 

5. Público:  

- Público estimado (número de personas). 
- Público objetivo (rango de edad, formación, etc.). 

  
6. Calendario: 

- Fecha estimada (mes y año). 
- Días y horas necesarias para su desarrollo.  
- Disponibilidad estimada (días y horario que te vengan bien). 
- Frecuencia (en el caso de que la hubiera, cada cuanto). 

  
7. Currículum Vitae: (Bio, currículum, dossier, página web de los responsables del 
proyecto…) 

8. Financiación del proyecto: ¿tienes financiación de algún tipo? ¿cuánto paga el 
alumno? ¿venderás entradas? 

__________ 

▪Especificaciones: Al ser una Asociación sin Ánimo de Lucro, no pretendemos obtener un 
rendimiento económico ya que, legalmente, no podríamos tener un superávit de ingresos al 
final del ejercicio. Lo cual no significa que, para que los proyectos propuestos sean posibles, 
no haya un acuerdo de repartición porcentual previo por parte del espacio y del responsable 
del proyecto, con el fin de mantener abierto el espacio para poder seguir realizando 
actividades, mejorar las instalaciones, ampliar los recursos de uso común, los materiales 
ofrecidos, etc. 

- Talleres: Tras cubrir el gasto en materiales, si lo hubiera, la persona que imparte el 
taller obtendrá el 80% de la financiación (alumnos por lo general) que consiga para 
realizar dicho taller. A cambio de la cesión del espacio, comunicación, promoción y 
cooperación, Espacio PROA obtendrá el 20% restante. 



- Conciertos/microtatro: Es fundamental tener en cuenta que el espacio no está 
habilitado como sala de conciertos, por lo que podríamos albergar únicamente 
conciertos acústicos o de bajo volumen. El artista obtendría el 80% del cobro de las 
entradas, mientras que espacio PROA obtendría el 20% restante y donación por 
bebida en barra. 

- Exposiciones, conferencias, presentaciones, lecturas y demás acciones 
puntuales en las que no quieras remunerar tu actividad: Espacio PROA 
rentabiliza simbólicamente 1€ por socio, en concepto del uso del espacio. 

IMÁGENES DEL ESPACIO 

Este es el taller visto desde fuera. Normalmente no hay nadie fijo trabajando aquí, ya que se 
utiliza para hacer el “trabajo sucio”. Es bastante grande e ideal para hacer talleres u obras de 

gran recorrido en el tiempo. 
. 



Como veis hay un fregadero, 
varios armarios y zonas de 
herramientas. La sala consta de 
una a tres mesas. 



Sí, eso de la izquierda es un escenario. El espacio central es bastante grande y agradecido, se 
puede llenar de sillas, mesas … Ideal para ensayos y conferencias

En la pecera (ese cubículo que veis a la derecha) trabajan en el día a día dos miembros de PROA en 
pinturas de gran formato, etc. (Con lo que sería más difícil de mover todo y hacer cosas allí de forma 
habitual, pero si de forma puntual.)



Cocina y zona común.




